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Ciudad de Méxic a 28 de abril de 2022 
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R1sc.MH,ia•ÁRB L EN VÍA PÚBLICA 

RECIBIDO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

DGSCC- 519/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MExrco 

�cust: 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha 28 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dire '"Ión General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la ecretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamer !Técnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas 

� �tosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apegp ¡i lo previsto 
en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrittfederal y, el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RN f-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general t dos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a I Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓ 
PARQUES Y JARD!NES 

Recepción: )¡ /.-�¡ 
Día: t7 2-(0, /�-,, 
Hora: • /{, 3D 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Co 
stiit1c�·l11J��"'de 

la · iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi:_f{:ª Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 

� or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aproba a mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Ca1•io Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura die la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y crmbi_o Climático, y 
en atención a la solicitud del C. Diego del Valle y/o Centro Interactivo, ingresada ant� este Organo Político 
Administrativo en fecha 28 de abril de 2022, a la que se le fue asícnado el número de bGSCC- 519/2022, donde solicito valoración a un árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1 

L En fecha 28 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se a' nstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 1 realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

Cal/e Canario ese, Calle 10. colonia Tolteca 
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PRO1'E°GCIÓN liA TIERRA:.EN LflST.RlTO FEDERAL: ARTICUL0"118 FRACCl0 .. 1.11,-111, 1v; 
NORMA'h.MB'E�T"Al:.P'ARA.EL DISTRITQ F.EDERA� N QF'..0-0'1-RNA:t"�2015, numerales.7.4, ,7'.4.1. 7,4, 1 .1. ,. y demás 

epllcabíéa pa I e')8cucl6n d� le-entes mencionado. j . 
·El presente d.l a en S:e.emtte.i!l& ééuerdo con mt leal sa ar Y. entender 

o: .oroteo Sant s Zafra 
0ictemlrra.dor·d.a Arbolado rbano de. Acuerdo 

e-re Norma.Atnblental P a.et !Dlstrito 
Federal NADF�0.01-R AT-20"15 

No, De Acred!tacl n 20· 

P.:sna.ó. 

a id Hernández B.ecerra 
y errtbcoe Arcoles.de Acuerdo_ 

aila rme-Ambtentef.cera .. et Olstrllo 
F d rat NADF.-OOH3NAT-2O15 

o. ·p.e Acredltac!ón,9-1"1 

cene canario$/ q_, cono ,10,.colonlo Tolteca, 
l'\lc&ldla Á'11..aro r g6n C:P..--0111.60, cwcee'ee Méidco 
•Tf't!,\,("n"·fV\'"'I"?, IJ\ nn /nl'lr-hl"' .,,,..111; .. �•�" rdrr,� Mr1h ,,,.,. 

CH,'.IDAO IN OVAOORA Y DE 
OfRE , .OS,/-t',IUE.STRA CASA 
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R , T IU DÍAZ LÓPEZ 
DE SUST TABILIDAD 

l. Se dictaminó p ocedente derribo de 1 (un) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/yptus 
camaldulensis q e se yergue en de esta 
Alcaldía Alvari 9bregón, por lo que las cbiones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de 
lo establecido 1en1 la Ley Ambiental de P o ección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambie ta¡I para el Distrito Fede al NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento • e ¡requisitos y especifica io es técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades dé poda, derribo, traspla t y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 1 

11. Derivado de 1- a,nterior y con fundame to en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejeo1 tiro y de la Administraci n Pública de la Ciudad de México, artfculos 29 fracción. 
X, 51, 71 fracc1ó� XI y 75 fracción XIII d I Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artfculos 6 fraócipn IV, 10 fracción IV, 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder�I, �orma Ambiental para I istrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuér�o por el que se delega n la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dirtcfión de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Nat� I r.;¡les, las facultades en E teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvar i!lbregón el 11 de noviIe�bre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta · irfcción General de Suste labilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO.- Se le Al!JT10RIZA a la Coordinad.ió de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prod,ra[ ación la derribo �e 1 (un) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/yp/us 
camaldu/ensis; que le ergue en Alcaldía Álvaro 

Obregón. J � SEGUNDO. - Los tra ajps deberán realizarse o personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M�x¡co que cuente con e ificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Distito Federal NADF-001-R, lAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridatr¡que para el caso res lt n aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni a• ión, etc.). 

TERCERO. - Queda • a o su responsabilidad l 1etiro y depósito del producto de poda y derribo, mismo que 
deberá ser .destinado a un sitio autorizado, co f rme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti r en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape fi e que cualquier poda, d rribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec!ó a la Tierra en el Dist¡ri o Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras 1 ias sanciones que die� s instrumentos establecen: haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse 1,�ncia, contravención, 1 , las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo 3 5 BIS del Código Pen I para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT :.--:::= 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del c omté de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de ÁJvaro Obregon· 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


